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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003031-2022-00705 00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho, una vez efectuado 

el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 132 ibídem1, seria del caso resolver las objeciones presentadas 

por la CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., de 

conformidad con lo señalado en el artículo 552 del Código General del 

Proceso. Sin embargo, y una vez examinadas las diligencias se tiene 

que el CENTRO DE CONCILIACION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 

omitió correr traslado de las objeciones al deudor JHON JAIRO 

APARICIO ROMERO, pues del correo electrónico que contiene la 

sustentación de la objeción, se observa que ésta no fue remitida a 

aparicio.2009@hotmail.com2, dirección electrónica aportada por el 

deudor dentro del proceso de negociación de deudas para los traslados 

correspondientes. 
 

*Imagen extraída de la página No. 157 del anexo003. 

 
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación 
2 Correo electrónico suministrado por el deudor, visto en la página 9 y 39 del anexo003.  

mailto:aparicio.2009@hotmail.com


DECR 

 

Así las cosas, encuentra este juzgado que se vulneró el derecho 

de defensa y contradicción del promotor del proceso de insolvencia 

como quiera que dispone el artículo 552 del Código General del Proceso 

que “Si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la 

suspenderá por diez (10) días, para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él y 

por escrito la objeción, junto con las pruebas que pretendan hacer valer. 

Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes 

acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las 

pruebas a que hubiere lugar…”, actuación que no se llevó a cabo respecto 

del deudor, si se tiene en cuenta que la diligencia de negociación de 

deudas, el conciliador advirtió en la diligencia del 02 de junio de 2022, 

que:  

 

 

Así pues, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, que le asiste al deudor JHON JAIRO APARICIO 

ROMERO, el Despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución del expediente al CENTRO 

DE CONCILIACION FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, para que, en 

garantía del derecho de defensa y contradicción, corra traslado de las 

objeciones presentadas por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en debida forma y por el término legal de cinco 

(5) días al deudor JHON JAIRO APARICIO ROMERO, dejando las 

correspondientes evidencias. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, procédase de conformidad, dejándose 

las constancias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
92 del 20 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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